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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, mayo once (11) de dos mil veintidós 

(2022) – En la fecha, se le informa a la Señora Juez, que se recibió vía correo 

institucional por parte del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, los 

resultados de la prueba de ADN, realizada a las partes en el proceso. Sírvase 

proveer. 

 

(sin necesidad de firma) 

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA 

Secretario 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO  

 DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

 

Maicao, mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO FILIACION – INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD    

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO 

DEMANDANTE YURI ESTELA PÉREZ VERGARA en representación de la 

menor A.M.P.V.   

DEMANDADO MOISÉS DAVID PÉREZ PÉREZ   

RADICADO:  44-430-31-84-001-2021-00053-00 

 

 

Vista la nota secretarial que antecede y en atención al dictamen del 

estudio genético de filiación aportado por el Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses allegado, dispone:  

 

De conformidad con el inciso final del artículo 228 del Código 

General del Proceso, córrase traslado a las partes por el término de tres (03) 

días para que soliciten complementación, aclaración u objeten el informe 

pericial relacionado con la prueba de ADN practicada dentro del proceso 

de la referencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CARMEN RITA ROYS CORZO 

JUEZ(e) 

INAR/JJDO 



GRQB 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022)-

En la fecha, se deja constancia que la presente providencia no pudo ser notificada en la 

fecha por presentarse un problema con el aplicativo TYBA, el cual arrojaba al momento 

de ingresar los usuarios un erro 001. 

 

(sin necesidad de firma) 

GUSTAVO RAUL QUINTERO BRITO 

Escribiente  

 



GRQB 

 

 



5/5/22, 11:01 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - La Guajira - Maicao - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGNmNzlhMmZhLWQ4ZjgtNDI5Mi1hYjgzLTk3MzFiMmIwZTEyMwBGAAAAAAAadINqbmzVQZcwff%2Bi… 1/1

INFORME PERICIAL - ADN 2101002127

Informes Periciales - ADN Menores <periciales.adnmenores@medicinalegal.gov.co>
Mié 4/05/2022 10:25 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - La Guajira - Maicao
<jprfctomaicao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (142 KB)
HC2101002127.pdf; 2101002127.pdf;

Cordial saludo,

Señor@s
Juzgado Primero del Circuito Maicao La Guajira

Se realiza el envío del informe pericial junto con la hoja de costos, mencionado en el asunto.


PRESUNTO PADRE: PEREZ PEREZ MOISES DAVID 

MADRE: PEREZ VERGARA YURI ESTELA 

MENOR DE EDAD: PEREZ VERGARA AILYN MELETH


Favor confirmar recibido.

Cordialmente,

JORGE HERRERA
Grupo Nacional de Genética -Contrato ICBF
57 (1) 4069944 ext 1353,1306
Calle 7A No.12A-51, Bogotá, Colombia
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses

NOTA : Este correo es usado exclusivamente para el envío de Resultados, por favor no enviar solicitudes.









INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
GRUPO DE GENÉTICA FORENSE

Número DNA: 2101002127

Convenio INMLyCF-ICBF

Costos proceso de filiación

Tipo de caso:
Fecha Toma de muestra:
Autoridad:
Ubicación Autoridad:

Dirección Autoridad:

Funcionario:

Muestras procesadas

SIMPLE

JUZGADO PRIMERO DEL CIRCUITO MAICAO
MAICAO - LA GUAJIRA

CARRERA 10 N. 15-31

YENY ALEXANDRA LOAIZA ALZATE

2021/09/29 SECCIONAL GUAJIRA

Código Nombres y apellidos Parentesco Muestra Valor

2101002127-H01 AILYN MELETH PEREZ VERGARA HIJO(A) MANCHA DE SANGRE EN
SOPORTE FTA

262,229

2101002127-M01 YURI ESTELA PEREZ VERGARA MADRE MANCHA DE SANGRE EN
SOPORTE FTA

262,229

2101002127-PP01 MOISES DAVID PEREZ PEREZ PRESUNTO PADRE MANCHA DE SANGRE EN
SOPORTE FTA

262,229

Valor total muestras analizadas: $ 786,687
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